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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 02 de agosto de 2024. 

 

 

 

 

 

Vista la respuesta a la demanda allegada por la Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones, se encuentra que la misma no se ajusta a las exigencias del art. 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad social, modificado por la Ley 712 de 2001, por lo 

siguiente; no se aporta el escrito de contestación a la demanda. Razón por la cual, de 

conformidad con el parágrafo 3° del citado art. 31 ídem, se requerirá al apoderado de dicha 

sociedad para que en el término de cinco (5) días a partir de la notificación de este auto, 

subsane las irregularidades advertidas. De no subsanarse la misma se dará aplicación a las 

consecuencias procesales del citado artículo. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que, mediante correo electrónico con fecha del pasado 

18 y 22 de abril, previo a realizarse por parte del Despacho notificación personal del auto 

admisorio a la demandada, Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

S.A., Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías, dieron respuesta a la demanda; se tendrán 

notificadas por conducta concluyente, de conformidad con el artículo 301 del Código General 

del Proceso. Y visto que la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías, 

Porvenir S.A., dio respuesta a la demanda dentro del término dado, por reunir los requisitos 

de ley se tendrán por contestadas las mismas. 

 

Proceso Ordinario.  

Demandante Máximo Alberto Duque Piedrahita. 

Demandadas 

Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías. 

Skandia Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías S.A. 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías, Porvenir S.A. 

Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Llamada en garantía Allianz Seguros de Vida S.A. 

Radicado 2024-43 

Auto Interlocutorio 0662 

Asunto 

Inadmite demanda de Colpensiones - Da por 

contestada la demanda por Colfondos S.A., 

Pensiones y Cesantías; Skandia Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A.; y la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías, Porvenir S.A. – Admite llamamiento 

en garantía formulado por Colfondos S.A., 

Pensiones y Cesantías – Acepta desistimiento de 

llamamiento formulado por Skandia 

Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías S.A. 
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Seguidamente, visto el llamamiento formulado por Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías, 

de conformidad con los artículos 64 y 65 del Código General del Proceso, CGP, aplicables 

por analogía en materia laboral, (art. 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social CPTSS); encuentra este despacho procedente tal solicitud; en consecuencia, se 

admitirá y ordenará el llamamiento en garantía formulado a Allianz Seguros de Vida S.A., 

con el fin de que entre a defender sus intereses y a controvertir dentro del proceso las 

eventualidades que pudieren derivarse en su contra, respecto a póliza la de seguro 

previsional de invalidez y sobrevivencia No. 0209000001, para asegurar el pago de las 

pretensiones reclamadas en este proceso. Y respecto al desistimiento al llamamiento en 

garantía formulado por Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A., 

el despacho aceptará el mismo. 

 

Finalmente, conforme el artículo 74 del Código General del Proceso, se le reconocerá 

personería a la firma RST Asociados Projects S.A.S., en los términos de la escritura número 

3377 del 02 de septiembre de 2019, mediante la abogada Linda Sofia Acevedo Sanjuan, 

para que represente los intereses de la Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones; al abogado Javier Sánchez Giraldo, en los términos del poder allegado, para 

que represente los intereses de Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

S.A.; a la firma Gómez Meza & Asociados S.A.S., en los términos del poder allegado, 

mediante la abogada Paola Carolina García Pinto, para que represente los intereses de 

Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías; y a la firma de abogados Tous Abogados Asociados 

S.A.S., en los términos de la escritura número 3064 del 15 de diciembre de 2023, mediante 

el apoderado Sebastián Ramírez Vallejo para que represente los intereses de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías, Porvenir S.A. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín,  

 

Resuelve 

 

Primero.  Requerir a la abogada Linda Sofia Acevedo Sanjuan, para que en el término de 

cinco (5) días a partir de la notificación de este auto, subsane las irregularidades advertidas; 

so pena de dar aplicación a las consecuencias procesales del art. 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad social. 

 

Segundo.  Dar por notificada por conducta concluyente Skandia Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías S.A., Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías, del auto admisorio de 

la demanda y de todas las providencias emitidas en el proceso. 

 

Tercero. Dar por contestada la demanda por Skandia Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías S.A., Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías, y la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías, Porvenir S.A. 

 

Cuarto. Admitir el llamamiento en garantía formulado por Colfondos S.A., Pensiones y 

Cesantías, a Allianz Seguros de Vida S.A., representada legalmente por Tatiana Gaona 

Corredor, o quien haga esas veces. 

 

Quinto.  Notificar a la representante legal de Allianz Seguros de Vida S.A., antes citada, del 

llamamiento en garantía; lo que se hará por secretaría del despacho mediante mensaje de 

datos, adjuntando copia del expediente. 

 

Sexto.  La demanda se entenderá notificada personalmente a Allianz Seguros de Vida S.A., 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de envío del mensaje de 

datos. 
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Séptimo.  Aceptar el desistimiento del llamamiento en garantía formulado por Skandia 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. 

 

Octavo. Reconocer personería a la firma RST Asociados Projects S.A.S., mediante la 

abogada Linda Sofia Acevedo Sanjuan, identificada con CC. 1.152.222.358 y portadora de 

la TP. 396.292 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la Administradora 

Colombiana de Pensiones, Colpensiones; al abogado Javier Sánchez Giraldo, identificado 

con CC. 10.282.804 y portador de la TP. 285.297 del C.S. de la J., para que represente los 

intereses de Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A.; a la firma 

Gómez Meza & Asociados S.A.S., mediante la abogada Paola Carolina García Pinto, 

identificada con CC. 1.022.339.820 y portadora de la TP. 328.105 del C.S. de la J., para que 

represente los intereses de Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías; y a la firma de abogados 

Tous Abogados Asociados S.A.S., mediante el apoderado Sebastián Ramírez Vallejo, 

identificado con CC. 1.088.023.149 y portador de la TP. 316.031 del C.S. de la J., para que 

represente los intereses de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías, 

Porvenir S.A. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 
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